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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
</ 

SabdlreeciÓD GeDeral de Medlación9 

ArbltnQe y Cooelliad.m 

En virtud de 10 establecido en' el artiCulo 803, 
de la Ley.oc Procedimiento Admiriistrativo de 17 
de julio. de 1958. se hace pú.büco, en relación con 
la documentación presentada para su 'depósito en 
este Servido de Depóaito de Estatutos. Actaa de 
Elecciones Y Acuerdos Colectivos. refctente a la 
Entidad denominada Organizacl.ón Espsi\ola de 
Agentes de VJlilancia y Seguridad Privada 
(OllA VSp). la a.solu<Wn ""';da oobro la misma. 
dictada con f«ha J3 de julio de 1992; cuya pene 
dispositiva, diceo lo sis;uiente: .t>eneaar el depOstto 
de los _ de la Orgatrivoción· &paiIoIa de 
Agcnt9 de Vigilancia y Sepridad Privada 
(OEA VSP). por no reunir los requisitos cxi¡idos 
por Ia'Ley Orpnica 11/1985. de 2 de aaosto. de 
libertad sindical. y demás normas citadas en 1& pro
sente Resolución.. Notificar a los intereados el texto 
lnteJrO de'esta Resolución. de confonnidad con lo 
prevenido en los articulos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 
1958. así como de su derecho a interponer contra 
la misma. en el plazo de quince dias. ftlCUI'SO de 
alzada ante el excelcntisimo seJ10r Ministro de Tra
bajo Y Seguridad Social. sin petjuicio de interponer 
directamente recurso ante la Sala conespondiente 
de la Audiencia Nacional, dentro del plazo de diez 
dias b/lbiles si¡uientes al de la notifkación de esta 
Resolución. de conformidad con lo dispuesto por 
el vi&Cnte texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral; aprobado por el Real Decreto 
52111990. de 21 de abriL o de cualquier otro que 
estime pertinente. 

Madrid, 13 de julio de 1992.-La Directora seDe
ra! de 'Trabajo, P_ D. (Orden de 13 de febrero de 
1992). el Subdirector general de Mediación. Arbi
t:nQe y Conciliación, ~osé Luis, Junquera Lozano .• 

. Madrid. 29 de septiembre de 1992.-E(Jefe del 
Servicio. Emilio DotnínBuez Angulo.-13.114-E. 

* 
En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 

lepI 'Jigcnte sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de AsoclaciQncs Empresariales como de Sindicatos 
de T~ Y a los efectos premtos en la mis
ma. sé hace público que el <tia 14 de agosto de 
1992 ha sido depositado en este Servicio el acta 
de constitución y los Estatutos de la «A5ociaci6n 
de Escuelas de Moda AragoneS&'ill!- (ASEMODA) 
(expediente número 5.066), cuyo ámbito de ac:tua
ción territorial se ctrcunscribe a la Comunidad. Autó-
noma de Ara&ón. y su ámbito profesional. a los 
empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se obscnaron determinados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación. a fin 
de proceder a la tramita<:ión del depósito solicitado. 
con fecha 16 de agostQ de 1992. se les fonnuló 
el conespondicnte ~ento. que fue cumpli
mentado el 28 de septiembre del mismo año. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don Francisco J . .Bcricat Cortes. don l¡nacio 
Latorre Bazán 'y doiia Ana Lizalde Soba y otros. 

Madrid. 30 de septiembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio, Emilio DomInaucz Angulo.-13.129-E. 

* 
Ep. cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos . 
de TrahlUadores. y a los efectos previstos en la Jt1i1.. 
me. se hace público que el dia 24 de septiembre 
de 1992 han sido depositados en este Servicio el 
acta. de constitución y los Estatutos de la tAso
elación Esp8I'iola de Proveedores de Servicios 
AwlioIex> (AEPSA) (...,..siente número 5.077). 

. cuyo ámbito de actuaci6n territorial se cirCUnscribe 
-a todo el territorio nacional. y su imbito profesional. 
a los empresarios de dicha actiW;lad. 

El acta de constitución la suscriben:. 

Don Enrique Ibéñez Castaño. don Ramón Marta 
Enciso Betp y don Carlos Cabezón Pttu. 

Madrid. 1 de octubre de 1992.-E1 Jefe del Ser· 
vicio. Emilio Dornin¡uez AnguJo.-IJ.127-E. 

* 
En c:umptimiento de lo dispuesto en la noonativa 

legal vi,gente sobre depósito de los Estatutos y a 
los efectQI previstos en la misma,. se hace público 
que el dia 2 de octubre de 1992 ha sido depositado 
en este Servicio escrito referente al acuerdo ado~ 
tado poi'" la Junta direc:tiva respcctQ ala modificación 
de Jos Estatulos de la AiOciación Hispano-Japonesa 
de Apncias de V* y Actividades Turlstic:as (AH· 
JAVAn (expediente nUmero 3.835), 

La referida modific:ac:ión consiste en cambio del 
domicilio sociaJ a la. calle Marqués de la Ensenada., 
16, despacho 1.313, 28004 Madrid, siendo ruman~ 
tes del acta don Felipe Cuesta Cuesta y-don Shigeru 
IOta. 

Madrid, 5 de octubre de 1992.-El Jefe del Ser· 
vicio,. Emilio Dornlngucz AnguIo.-13.126-E. ' 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos y a 
los efectos pm.istos en la misma. se hace público 
que el dia 30 de septiembre de 1992 ha sido depo
sitado en este Servicio escrito Id'erentc al acuerdo 
adoptado por la Junta directiva rapecto a la modi· 
flcaci6n de los Estatutós del Sindiato de Ingenieros 
de. Caminos. Canales Y 'Puertos. tUncionarios (ex· 
pediente número 20/1977). 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción de sus Estatutc.s y cambio del domicílio social 
a la callo Marques de Urquijo. 16, 28008 Madrid. 
siendo firmantes del acta don Jaime Ltoo de la Vuia 

" y don Manuel Moriel Pemándcz·Bolaños. 

Madrid.. 5 de OCbJ.bre de 1992.-El Jefe del Ser
vicio, Emilio DomingueZ Angulo.-13. 123-E. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vi¡ente sobre' depósito de los Estatutos y a 
los efectos previstos en la misma, se hace público 
que el d1a 1 de octubre de 1992 ha sido depositado 
en este Servicio escrito referente al acuerdo adop
tadopor la Asamblea ~ enmordinaria respecto 
a la modiftcac:ión de los Estatutos de la Asociación 
Espadola de Couriers. Internacionales 
(AEen. (expcdlente númcl'o 3.449). 

La referida m0d.ificacj6n consiste en tlUn'a redac
ciótl del art1cul.o 6 de sus Estatutos. siendo flnnante 
del acta don SUvio Starosta. 

Madrid, 6 de octubre de 1992.-EI Jefe del Ser
vicio. Emilio Dominauez AnguIo.-13.12S;E. 

* En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de .Asociaciones Empresariales c:om.o de Sindicatos 
de Tra~. y a los efectos previstos en la mis. 
ma. se hace pUblico que el dia S de octubre de 
1992 han sido depositados en este Servicio el acta 
de constitución y los Estatutos del Sindicato Colce· 
tivo de Funcionarios Públicos (CFP) (expediente 
nUmero 1.204/92), cuyo ámbito de actuación tero
torial se circ:unscribo a todo el territorio nacional. 
y su tunbi.to profesional, a los empresarios de dicha 
actividad. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don Miguel Bemad Remón, don José Luis ValIl;!jo 
Rodrtgue:z, don Víctor Torres Valencia y otrf)6. 

Madrid. 8 de octubre de 1992.-El Jefe de! Ser· 
víc:io. Emilio Dotn1nguezAngulo.-13.131-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejeria de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

R~soIucJón de kI. J¡ifatura Pro"incial de Carreteras 
de la Junta de GaJida de La COTUfla, jJ(Jr la que 
se seilakl. kJ fecha para el levantamknto de actas 
prevÚZ.f.a la ocupación y se somete a información 
pública kI. ~kl.ción de propietarios afectados por las 
obnu de "Ensanche y mejoI'Q de trazado de la caTTe

t~TQ CS50. TI'Qmo: NoIa-Pono do Son, puntos kilo-
métricos 63,5 al 77,0. Clave: N/AC/89.1.1., 

El artículo 28 del visente Estatuto de Autonomía 
de Galicia establece en su apartado 2.° la corn· 
pet.encia de la COmwiidad Autónoma gallega en 
el desarrono legislativo en materia de expropiación 
ro"""," 

Las obras resedadas en el encabezamiento de la 
presente resolución se ena1en1:nm inCluídas en el 
programa de obras a realizar con cargo al programa 
presupuestario 413B. denominado «Construcción. 
conservación y explotación de carreteraslt. 

Por resolución de la DIrección General de Obras 
PUblicu de la Consejeria de Ordenación del Terri
torio y Obras Públicas de la Junta de Galicia. con 
fecha J 3 de diciembre de 1991, se aprobó. el pro
yectO de las obras de «Ensanche y mejora de trazado 
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de la carretera e-sso. Tramo: Noia·Porto do Son». 
Clave: N/AC/89.2.1. 

El Consejo de la JWlta de"Galicia en su mmión 
del dia 30 de diciembre de 1991. acordó, declamr 
la utilidad pública de las mencionadas obras. y asi
mismo, urgente la ocupación de los bienes Y dere-
chos afectados por éstas a efectos de aplicaelón 
del proc:edim.iento que regula el articulo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954. 

En su 'Virtud y en cwnplimiento de lo dispuesto 
en los articulos 52 de la 'Vigente Ley de Expropiac:i6n 
Forzosa. de 16 de diciembrede-1954. S6 ysi¡uieotcs 
"'el Reglamento para su aplicación. esta Jefatura. 
en uso de las facultades que le confiere el articulo 
98 de la mencionada Ley. ha resuelto convocar a 
los titulares de bienes y derechos afectados que figu
ran en las relaciones expuestas en el tablón de anun
cios de los Ayuntamientoa de Noia y Porto do Son. 
para que comparezcan en los lugares. fecha Y horas 
que se: detallan a continuación. con el fin de proceder 
alle"-antanllento de las actas previ~ pera dctcnninar 
los derechos afectados, el valor de estos y los pel'4 

juicios determinantes de la ripida ocupación. .m 
perjuiciO de trasladarse al lugar de las fincas si se: 
considera necesario. 

Ayuntamiento de Noia: 

Lugar: El levantamiento de actas sen\ 00 el &a16n 
de la C3SS Consistorial de Noia. 

Día: 26 de octubre de 1992. de nueve a catorce 
horas. y de dieciséis a diecinueve horas. desde el 
apellido cAbe\jónt hasta _Luces». 

Día; 27 de octubre de 1992. de nueve a catorce 
horas. desde el apellido .Mariilo» hasta .Villaverdc». 

Ayuntamiento de Porto do SOfr 

Lugar. El levantamiento de actas será en el edi4 

ficio de usos múltiples del Ayuntamiento de Porto 
do Son. 

Día: 27 de octubre ~ 1992. de dieciséis a die
el:lucve horas, desde el apellido· «Agrafojot hasta 
cCastrot. 

Día: 28 de octubre de 1992. de nueve a catorce 
horas. y de dieciséis a diecinueve horas. desde el 
apellido .Cierto» hasta «PitJei:n». 

Dia: 29 de octubre de 1992. de nueve a catorce 
ho~s. y de dieciseis a diecinueve horas. desde el 
apellido «Pose. hasta «Z.ú:iligv. 

Al referido acto deberán acudir los titu1atcs afce;.. 
tados personalmente o 'bien representados por por. 
sona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad, documento nacional de identidad' y el 
último recibo de la contribución, pudiendo acom
pai\arse. a su costa. si lo estimasen oportuno. de 
sus I!eritos y Notario. 

Asinúsmo, y en cumplimiento de lo establecidó 
en ei articulo 56 del Reglamento de la Ley de Eltpro
piación Fonosa. se abre información pública duran
te un plazo de quince días naturales. contados a 
partir del siguiente al de la pUblicación en el «BoIeün 
Oficial del Estado. o hasta el momento del levan-
tamiento del acta previa a la ocupación correspon
diente. a fm de que los interesados puedan fonnular 
por escrito. ante esta Jefatura Provincial de Carre
teras de la Junta de Galicia en La Coruña. plaza 
Luis Seoane. sin número. 8.& planta. las aIesactones 
que estimen pertinentes con objeto de eorrqir post.
bIes errores padecidos al relacionar Jos bienes arce: 
tados por la ur¡entc ocupación. 
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I 
Bono Ortiz. Enrique. Domicilio: Mayor, 3. Munj.. 

V ALENOANA cip;o, Caladau. Supoificie a _ar. 94S metros 
cuadrados. CUltivo: NaraQjos. 

I Fmc&: 6.0. Polfaono: 15. Parocla: 78A Propie
Consejeria de Obras Públicas. Urba- tano, _01 Amaro. Manuel del. DomJcilio, A_da 

nismo y Transportes Santa Bárbara. 60. Municipio: Catadau. Supcrficíe 
a expropiar. 480 metros cuadrados. Cultivo: Res. 

CATADAU 

Infonnación pUblica y levantamiento de actas pre
vias a la ocupación del expediente de expropiación 
forzosa incoado con motivo de laJ obru: 

11·V4 1064(2).-Enlace-de acceso a Catafiau desde 
la C-:~322. término municipal de Catadau. ' 

La Ley de la Generalidad Valenciana 7/1991. 
de 28 de diciembre ( .. Diario Oficial de la GellC-¡ 
ralidad. Valenciana,. número 1.694). establece en su 
disposición adicional scpmda la uzacnte ocupación 
de loa bienes y derechos afectados de expropiación 
forzosa como consecuencia de la ejecución de las 
obras comprendidas en el Plan de Carreteras de la 
Comunidad Valenciana 1988--1995. 

El ¡:JI'O)'Cd:o de referencia se encuentra com¡m::n
dido en el Programa de Modcmización de Itinaarios 
Básicos del citado PI8n de Camteras. habiendo sido 
aprobado. con. fecha 23 de julio de 1992 por el l)irec.. . 
tor geneml de 0bnIs Públicas (On!en de __ 
de fecha 12 de febrero de 1990. «Diario Oficial de la 
Generalidad Valenciana» numero 1.254). 

En consecuencia se somete a información pública 
la relación de bienes y dcrCchos. afectados. a los 
solos efectos de subsanar posibles errorca que se 
hayan padecido al relacionar los bienes y derechos 
afectados por la urpnte ocupacl6n (artk:ulo 56 del 
_ ..... de Expropiación Fonosa). 

Plazo: Quince días. a apartir de la publialción 
del presente anuncio en el .BoIetin orlCial del _ •. 

Levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por .. cxpro
piaclón forzosa. 

Lusar: Ayuntamiento de Catadau. 
Di&: 9 de noviembre de 1992. 
Hora: De nueve treinta a dieciocho horas. 
El presente señalamiento será notificado por 

cédula a los afectados. cuya relación figura expuesta 
en el tablón de edictos del indicado .Ayuntamiento 
y en esta Consejeria. sita en la avenida Blasc::o Ibá*' 
ñcz.. SO, debiendo aportar a dicho acto el t;itulo 
de propiedad Y último recibo de contribución. caso 
de ser exiaI"bte. 

Se significa que el presente anuncio se pqblic::a 
igualmente a los efectos establecidos en el articulo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo para los interesados que figuran como 
desconocidos o con domicilio i¡norado. 

Información: 

Alicante: Servicio Territorial de Carreteras. ave. 
ruda Aguilcra. l. teléfono 592 09 24. 

Castellón: Senicio Territorial de Carreteras. ave
nida del Mar. 16. teléfono 964/3580 S7. 

Valencia: Consejería de Obras PúbliCas. Urbanjs.. 
mo y Transportes. avenida Btasco lbáftcz. SO. telé
fono 386 64 OO. 

Término municipal de Cotadau 

Fmca: 1.0. Polígono: 17. Paroela: 219. Propie
tario: «Franaem. Sociedad Anónimp. Domicilio: 
CatTetera sin nÚlllero. Municipio: Catadau. Super
ficie a expropiar: ,84 metros cuadrados. Cultivo: 
Explanada. 

Fmca: 2.0. PoIi¡ono: 17. Parcela: 211. Propic
.tario: Ortiz Barbera. Antonio. Domicilio: Plaza ck 
Espat¡a. 6. Municipio: Catadau. Superficie a expro
piar: 143 metros cuadrados.. Cultivo: Ediftcación. 

Fmca: 3.0. Pollgono: 17. Parcela: 210. Propietaria: 
Santia¡o BaDester. Teresa. -Domicilio: Plaza de Espa
ña, 8. Municipio: Catadau. Supcrftcíe a expropiar: 
120 metros cuadrados. CUltivo: Tierra campa . 

ta""",te. 
Finca: 7.0. Poli¡on:o: lS. Paree1a: 236B. Propie

tario: Garcla Barca, Jost. Domicilio: Ramón de 
Campoamor .. 20. Municipio: Valencia. Superficie a 
expropiar: 118 metros cuadrados. Cultivo: NaraJÚOS. 

Fmca: 97.0. PoU¡ono: JS. Parcela: 320. Prop~ 
tario: Martina Fetris. Eugenio. Domicilio: Carre
ter&. 5. Municipio: Catadau.. Superficie a expropiar. 
118 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Fmca: 8.0. PoIí¡ono: 15. Parcela: 77. Propietaria; 
Calvo Corbcra. Vqinia. Domicilio: Plaza CUcho 3. 
Municipio: Catadao. Superficie a expropiar: 420 
me1roS wadrado&. Cultivo: Frutalc:&. 

Fmca: 9.0.Poli¡ono: lS. Parcela: 76a. Propietaria: 
Calvo Corbera. V_ Domicilio, Plaza. Cuch. 3. 
Municipio: Catadau. Superficie a expropiar. 440 
metros cuadracloI. Cultivo: NanuVos. 

Finca: 10.0. PoUaono: 1 S. Parcela: 76b. Propie
"'""' Calvo Corbera. V_ DonUciIkr. Plaza 
Cuch. 3. Municipio: Catadau.. Superficie 8 expropiar: , 
170 metros cuadrados. CUltivo: Edificación. 

Fmca: Ll.o. Poüaono: 15. Parcela: 7S. Propietaria: 
Calvo Corbera. V_ Domicilio, Plaza Cuch. 3. 
Municipí« Casadau. SUpcrllcie a expropiar. 244 
metros cuadrado&. Cultho: Olivo&. . 

Finca: 12.0. Poti&ono: 15. PIItcc1a: 74b. Propie
tario: Bisbal Barbera, Alberto. Domicilio: VU'gCIl del 
Cannen. 8. Mwticipio: Catadau. SupetfICie a expro
piar: 190 metros wadndos. CUltivo: A1¡atrobos. 

Fmea: 13.0. PoU8ono: 15. Parcela: 7SA. Propie
tario: BisbaJ Barbera. Alberto. Domicilio: Vttgen del 
Canncn. 8. Municipio: Catadau. Superficie a expro. 
piar: 169 metIOt c:uadradoIJ. Cultivo: Explanada. 

Finca: 14.0. PoBaooo: 15. Parcela: na. Propie
tario: A8riCOIa de CIdadau Cooperativa. Domicilio: 
Mayor, 39. Municipio, Catadau. Superficie a..,.,..,. 
piar:: 100 metroI cuadrados. Cultivo: Erial. > 

F"mc::a: 15.0.J'oUlono: 17. Parcela: 220. Propie-'
taria: BiIbal Llonns. Josefa. Domicilio: Mayor, 25. 
Municipio: Catadau. Superlicic a expropiar. 50 
metros cuadrados. CUltivo: Naratijos. 

Vmca: 16.0. Poti¡ono: 17. Pamela: 88. Propie--. 
tw:io:. Adam Canet.. Andrés. Domicilio: Cervan
te&. 10. Municipio: Catadau. Superllcic 8 expro
piar: 48 metros c:uadradoI. Cultivo: NaratUos. 

Fmca: 11.0. PoIiaono: 11. Pan:e1a: 88. Propie
tario: Corbeta GiL Mipel. Domicilio: San Roque. 
Municipio: AIfarp. SupcxilCie a expropiar: 295 
metros t;Uad:tados. Cultivo: Gasolinera. 

Finca: i8.0. PoUaono: 17. Parcela: l. Propietario: 
C1iment Sanclúl, Enrique. DomiclIio: Plaza Nep
tuno. sin número. Municipio:: Garuüa. Superficie a 
expropiar: 250 metroa cuadrados. Cultivo: Tierra 
"""I'L 

Finca: 19.0. Poltaono: 16. Parcela: 47. Propietaria: 
Diez Diez. Carmen Victoria. Domicilio: Carretera 
T averne.lJiria. sin número. Municipio: Catadau.
Superficie a expropiar. 48 metros. cuadrados. Cul-
tivo: Nararüos. -

Fmca: 20.0. PoUsono: 16. Parcela: 49. Propietaria: 
Ortiz C1iment, Maria Puriftcación. DonUcilio: Ave
ruda_Santa Bárbara, 14. Municipio: Catadau. Super· 
ficic á expropiar: S6 metros cuadrados. Cultivo: 
Mandarina. 

F"uica: 21.0. PoUsono: 16. Parcela: 50. Propietaria: 
Sanz Martincz. Amparo. Domicilio: Valencia. 16.' 
Municipio: Uombai.. Superficie a expropiar:: 360 
metros cuadrados. Cultivo: Naramos. 

Fmca: 22.0. PoJiaono: 16. Parcela: 57. Propie· 
tario: Bisbal Barbcm. Alberto. Domicilio: VlrgCl1 del 
Cannen. 8. Municipio: Catadau. Superficie a expro
piar: 336 metros cuadrados. Cultivo: Olivo&. 

Fmca: 4.0. Pollgono: 17. Pucela: 86. Propieta
La Coruña. 24 de septiembre de 1992.-El Jefe tia: Sanz Uorcns. Juana Domicilio: Pintor Bene

Provincial de Carreteras de La Coruña. Francisco dilO, 4, 6.-. Municipio: Valencia. Superficie a expro
Dapena Casal.-6.893-S. ! piar: 289 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

FUlCIC 23.0. PoDaono: 16. Parcela: 58. Propie
tario: Sola Sanz, Pedro. Domiclüo: Btúa. 1 7. Muni
cipio: Llombai. Superf'lCie a expropiar: 48 metros 
CI.Uldr3dm,. Cultivo: AIprrobos. 

Ftnat: 24.0. PoUgono: 16. Parcela: 59. Propietaria: 
Manin Requeni, Carmen:. Domicilio: San Anro-
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nio •. 2. Municipio: Llombai. Superficie a eXpropiar: 
36 metros cuadrados. Cultivo: .Algarrobos. 

Finca; 921.0. PoUaono: 16. Parcela: 55B. Pro
_ ......... GutiOnez. Anpla. Domicilia. 
Mayor, 39. Municipio: Catadau. Superficie a expro
piar: 236 metros cuadrados. Cultivo: Naral\ios. 

Valencia. 13 de octubre de- 1992.-EI Consejero 
de Obras Públicas. Urbanismo y Transportes, Euge
nio Burriel de 0rueta.-6.934-A 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

VlLANOVAILAGELTRU 

Teniendo en Cuenta los acuerdos del Pleno del 
AyUntamiento de fechas 20 de abril de 1989, 29 
de octubre de 1990. 13 de mayo de 199 J y 13 
de enero de 19~2. por los cuales se impusieron 
las cuotas urbanisticas OOITeSpOndicntcs al sector 
Ibersol relativas a alcantarillado. saneamiento en alta 
y reurban.ización (primera fase). y a los efectos de 
lo que dispone el articUlo 80 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. se notifican, mediante 
edicto, las cuotas- urbanJsticas de los deudores. al 
resultar infructuosas cuantas gestiones de notiflC8· 
ción se han practicado. 

Lugar Y fonna de paso: Las cuotas urbanisticas 
relacionadas podrán ser abonadas en efectivo a la 
Tesorerla municipal y también.por giro postal, che
que CORfonnado o transferencia bancaria a favor 
del Ayuntamiento de VIIanova j la GeItrU. 

Pago en periodo voluntario: 

Pata los residentes en la provincia de Barcelona: 
Si este edicto R' publica entre los dias 1 al 15 de 
cada mes. desde la fecha de su publicación en el 
«Boletín OflCiab de la provincia hasta el dia 5 de.! 
mes siguiente. o el dia inmediatamente hábil pos
terior. Si este edicto se publica entre los dias 16 
al último de cada mes. desde la fecha de su publi
cación en el ~Boletln Oficial» de la-provincia haSta 
el dia 20 del mes ~ente o el d\a inmediatamente 
hábil posterior. 

Para los residentes fuera de la- provincia de Bar
celona: Los plazos de pago en periodo voluntario 
se computarán de la misma manera que en el apar· 
lado anterior. pero cuentan Jos plazos a partir de 
la publk:ación de este edicto en el_ «Boletln Oftcial 
del Estado •. 

TranSCUIridos ios mencionados piazos. la deuda 
incurrirá en el recaIXO de constreñimiento del 20 
por 100 de su importe. creándose la correspondiente 
certificación de descubierto. " 

Contra la presente resolución se podrá formular 
recurso de reposición ante el ilustrlsimo sedor Alcal
de durante el período de un mes a contar desde 
el dia Siguiente a la pUblicación de este edicto en 
el .Boletin Oficial del Estado» o 'ilBoletln Oficial» 
de la provincia, sqún se tenga residencia en la pro
vincia de Barcelona o no. 

Si transcurrido un mes desde la interposición del 
recurso de reposición no se notiftcara ninguna reso
lución. el recurso se consideraré. desestimado y se 
podrá interponer un recurso contencioso-adminis
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cata-
luña. durante el periodo de un &do a contar desde 
la fecha de interposición del recurso de reposición. 

Cuando se produzca la resolución expresa del 
recurso de reposición el periodo para interponer 
el recurso contencioso-administrativo será de dos 
meses a contar desde el d1a siguiente al de la noti
ficación del acuerdo resolutorio del recurso de 
reposición: 

Re/ación que se cita. con expresión de propietario. 
nfen-ncia calastra/finca y concepto-cuota 

Liquidación alcantarillado: 

Bertrán Bardina. ROberto. 98243-10. 186.921 
."... .... 

Grando Navarro, José Luis. 98265-01. 45.116 
pese .... 

PÓrcar Calls, Josep. 97241-01. 40.720 pesetas. 

Liquidación saneamiento en alza: . 
Cabello Guzmán, José. 99260-0 l. 13.334 pesetas. 
Cesteros Pérez. Ramón. 98251-02. 26.060 pese.... 
tela Europea de rmanciación. Sociedad Anó

niItuP. 96245-14. 46.495 pesetas. 
.Cia. Europea de F"manciación, Sociedad AnO

nim.a». 96245-02. 29.044 pesetaS. 
Grando Navarro. José Luis. 98265-01, 11.223 ........ 
Papioi Baró. Vlctor. -.97252-03. 45.408 -pesetas.. 
Porcar Calis,. Iosep. 97241-01. 10.129 pesetas. 
RodrtgtÍez Rubiano, Rurmo. 97257-01. 14.423 _. 
Sala S"astre, Esmeralda. 97252-10/11. 13.621 _. 
Sánchez Guerrero, Horacio. 96256-01. 14.657 

pesetas. 

Liquidación reurbanizaciOn (primera fase): 

A&uilar Martin. Rosario. 97257·01. 62467 pese.... 
Baneceut Garcia. Javier. 99255-02. 80.289 pese

la,. 
Baur. Artbur. 98243-03. 199.807 pesetas. 
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Bertrán Colet. Josefa M. 97257-12. 30.422 
pesetas. 

Capdevila Guardiola, Rosa. 96256-05. 71.910 
"..., .. 

.Cia. Europea de Financiación, Sociedad Anó
nima». 96245-02. 125.775 pesetas. 

.CIa. Europea de Flllanciación. Sociedad Anó
llirna.. 96245-14. 201.399 pesetas. 

Femández Salazar, Manuel. 99255-01. 80.289 
pe ...... 

Gambín Corominas. Carmen. 98248-05. 231.648 
peseta,. 

G6mez Perez. Luis. 96256-04. 17.270 pesetas. 
González Femández. Luis. 98248-07. 40.373 

pesetas. 
Grando Navarro. José Luis. 98265-01. 4:8.605 .,....... 
Guasch Costas. Andrés. 99252-15. 240.405 _. 
Guasch Costas, Andrés. 99252-16. 483.993 _. 
Hemández Pérez, Emilio. 98248-07. 40.373 

pesetas. 
laguarta Piñero, Jos.efa. 97257-02. 68.451 pese.... 
Luque Garrido. Antonio. 98265-03. 67.174 pese.... 
Mañé Gimeno. Maria. 97257-12. 30.422 pesetas. 
Márquez Cayuelas. José. 97241-01. 45.084 pese-

'"'. Nieto RoSado. José Antonío. 99260-02. 48.730 
pe ...... 

OUertQuilez. Salvador. 99269-02. 60.543 pesetas. 
Orovio Bolaños, Máxima. 96256-05. 71.910 

peseta,. 
Pastor Campos, Amadeo. 97241-03. 9O.4l9 _. 
PerezAIcaraz. Manuel. 97241-06. 60.567 pesetas. 
Porear Calil, Josep. 9724t-01. 43.870 pesetas. 
Puntas Fellu. Joseflna. 97257-03. 236.424 pese-

tas. 
Puntas Febu. Josefina. 99252-18. 65 Ll62 pese.... 
Ruiz 'Martinez, Luis. 98248-07. 59.882 pesetas. 
Sánchez Guerrero. Horacio. 96256-01. 63.484 

peseta,. 
Sucarrat Zueco, Gerardo. 99260-02. 48.730 

pesetas. . 
Tejada Minguez. Miguel. 97241-01. 12.891 pese

tas. 
Tejada Núñez. Miguel. 99255-07. 47.937 pesetas. 
Toledano Lafuenle., Manuel. 98251-03. 123.984 ........ 
Vila _ Gascón, Esteban. 97252-101l1. 67.364 ........ 
Vila Gascón, Esteban. 96256-04. 9.714 pesetas . 

Vilanova i la Geltnl, 4 de febrero-de 1992.-El 
Alcalde, Josep González Rovira.-6.819-A. 


